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INTRODUCCIÓN 
En función de lo establecido en la Convención Internacional de los Derechos del Niño (1989), incorporada en la 

Constitución Nacional en su Art. 75, y su correlato en la legislación nacional como por ejemplo la “Ley de Protección Integral de 

los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes” Nº 26.061 (2005) y la Ley Nº13.298 (2005), como así también la Ley Nacional 

Nº26.485 (2009) el abuso sexual contra niños/as y adolescentes (NNyA) es definido como una violación a sus derechos que 

alcanza el rango de delito contra la integridad sexual según lo establecido en el Código Procesal Penal Argentino (Art. 118 a 133). 

Esto se debe a que el marco normativo que regula nuestras prácticas sostiene que niños/as y adolescentes son sujetos de 

derecho y se debe asegurar la satisfacción de su interés superior en cada situación que los/as involucre. Tal es así que el niño 

tiene Derecho a la Dignidad y a la Integridad Personal: “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como 

sujetos de derechos y personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, 

intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, 

secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante”. (Ley 26.061, art. 9). 

En el marco del Paradigma de la Protección Integral de NNyA es fundamental pensar en un trabajo articulado desde la 

corresponsabilidad, que trasciende la enumeración de las diferentes acciones que realiza o puede ejecutar cada institución. La 

intervención frente a los abusos sexuales demanda respuestas que tienen que ser interdisciplinarias e interinstitucionales. Es así 

que resulta trascendental construir rutas de acciones que permitan un abordaje garante de derechos, tendientes a evitar la 

reiteración de episodios y el incremento de sufrimientos y daños de NNyA. (Ministerio de Salud de la Nación, 2021). 

El sistema de salud es estratégico en la asistencia ante daños a la integridad física, a la salud psíquica, sexual y 

reproductiva así como en la prevención y seguimiento de los casos. 

Es por eso que el objetivo de este proceso es analizar y planificar acuerdos, criterios y estrategias de trabajo 

para el abordaje de situaciones de presunción de abuso sexual contra niños/as y adolescentes por parte del equipo de 

salud.  

ABUSO SEXUAL EN CIFRAS 
De acuerdo a la sistematización1 realizada y publicada por el Programa Nacional “Las víctimas contra las violencias”2 

dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, entre octubre 2020-septiembre 2021 se desprenden los 

siguientes datos: 

-En todos los grupos etarios (0 a 5 años, 6 a 11 años, 12 a 17 años), el mayor porcentaje de niñas, niños y adolescentes víctimas 

de violencia sexual pertenece al género femenino, representando casi 4 veces más que el masculino.  

-La diferencia según género se amplía a mayor edad de la víctima.  

-El mayor porcentaje de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual de género masculino se concentra en el rango 

etario de 12 a 17 años.  

-Se registró una víctima adolescente transgénero. 

 
1 Los datos que se presentan a continuación surgen del análisis de la información recabada a través de las consultas atendidas por las y los profesionales 

especializados de la Línea Nacional 137 del Programa Las Víctimas Contra Las Violencias, recibidas entre los meses de octubre 2020 y septiembre 2021. No 
se trata de una muestra probabilística por lo cual no se pueden realizar generalizaciones poblacionales. 
2(https://www.unicef.org/argentina/media/12506/file/Factsheet%20Nro.9%20%20Serie%20Violencia%20contra%20ni%C3%B1os,%20ni%C3%B1as%20y%20a

dolescentes.pdf) 
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-Respecto a las víctimas de violencia sexual con discapacidad se registra que el 73,8% de las víctimas con discapacidad eran 

adolescentes y casi la mitad de las víctimas eran adolescentes de género femenino. 

-En relación al lugar donde se producen los episodios de violencia sexual se destaca que en primer lugar se registra al hogar y en 

segunda instancia en entornos digitales. 

De un total de 9756 casos en los que intervinieron los Servicios Zonales de Protección de Derechos de la Provincia de 

Buenos Aires, el 24% corresponde a abuso sexual. Las más afectadas son las niñas que representan el 73% de los casos 

mientras que los varones, el 27 %. Téngase en cuenta que solo se trata de casos que han llegado a instancias institucionales 

(Gonnet y otros, 2014). 

 

JUSTIFICACIÓN 
Debido a la frecuencia y al peso que las situaciones de violencia sexual tienen sobre el desarrollo de los sujetos, es 

imprescindible identificarla como problema de salud pública y reconocer la necesidad de darle un abordaje interdisciplinario. 

Asimismo, el tema tiene una amplitud y complejidad que no termina en los espacios de salud (detección, diagnóstico 

médico-social-psicológico y tratamiento); se hace necesario el conocimiento de aspectos legales y sociales para articular con otros 

sectores que se encargan de velar por la protección de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. Los aportes 

realizados en este material intentan brindar algunos elementos conceptuales y sobretodo prácticos para favorecer la construcción 

de un modelo de atención integral de estas situaciones en nuestra Institución; así como criterios de selección de acciones 

dirigidas hacia la detección y eventual denuncia o pedido de intervención de otros sectores abocados a la temática (Juzgados, 

Fiscalías, Servicios de Protección de Derechos) 

Consideramos que el equipo de Salud tiene un rol entre los demás actores comunitarios en la detección de todo tipo de 

violencias, como así también a la hora de generar cambios y promover valores. Las intervenciones de los profesionales de la 

salud pueden interrumpir una situación de violencia sexual, como así también, mitigar los efectos -tanto a corto como a largo 

plazo- que la misma genera. Las consecuencias de dicha violencia no tienen sólo impacto sobre las personas y su entorno 

inmediato, sino también sobre las comunidades y la sociedad en general. Por lo cual, no es sólo la obligatoriedad legal la que nos 

impulsa a actuar, sino la visualización de dicha problemática como afectante del deterioro de la calidad de vida de las víctimas y 

su entorno. (Programa Equipos Comunitarios, s/f).  

 

VIOLENCIAS SEXUALES CONTRA NIÑECES Y ADOLESCENCIAS 
Se considera abuso sexual contra niños/as y adolescentes cualquier actividad sexual que lo/a involucre que no llega a 

comprender totalmente y frente a la cual no está en condiciones de brindar consentimiento. Puede tratarse de un hecho único o de 

varios. 

Las violencias sexuales contra niñeces y adolescencias se manifiestan en actividades entre un niño/a y un adulto/a, o 

entre un niño/a y otra persona que, por su edad o por su desarrollo, se encuentra en situación de responsabilidad, confianza o 

poder. El objetivo central es la gratificación sexual, de dominio y control por parte del agresor. (Intebi, 2008). 

 

Dentro de los tipos de comportamientos sexuales abusivos encontramos: sin contacto físico, con contacto sexual (por 

encima o debajo de la ropa), penetración digital o con objetos, sexo oral y/o penetración peneana.   

Tres elementos caracterizan los comportamientos abusivos: 

a) las diferencias de poder que conllevan la posibilidad de controlar a la víctima física o emocionalmente. 

El desequilibrio de poder implica que el agresor/a controla a la víctima y que el encuentro sexual no ha sido planeado 

ni realizado de manera consensuada. Este desequilibrio puede deberse a relaciones de parentesco, vínculos jerárquicos y de 

autoridad, a la diferencia de estatura, tamaño corporal y/o fuerza física que permite que el agresor/a pueda manipular al niño, 

niña o adolescente mediante la intimidación y/o la coerción física y/o emocional, mediante sobornos, promesas o engaños. 
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b) las diferencias de conocimientos que implican que la víctima no pueda comprender cabalmente el 

significado y las consecuencias potenciales de la actividad sexual. 

Si el/a agresor/a tiene conocimientos más avanzados acerca del significado y los alcances del comportamiento 

sexual, se pueden considerar abusivos los hechos en cuestión. 

c) la diferencia en las necesidades satisfechas. 

El agresor/a busca satisfacer sus propios deseos sexuales, busca su propia gratificación en el ejercicio de poder y control 

sobre NNyA. 

LA DINÁMICA DE LAS CONDUCTAS ABUSIVAS 
Los abusos sexuales a niños y niñas ocurren de maneras muy diversas. A veces y a pesar de que los/as agresores/as 

son conocidos/as de las víctimas, los abusos comienzan de manera brusca, sin ningún tipo de advertencia. Sin embargo, lo más 

frecuente es que exista un proceso de “seducción” previo en el que el/a agresor/a consigue acercarse a la persona víctima y ganar 

su confianza. Durante este proceso se sexualizan gradualmente vínculos y formas de relacionarse que, al principio, parecían no 

serlo. Incluso estas conductas pueden ser planteadas por el/a agresor/a como no sexualizadas, por ejemplo: enseñanza de 

pautas de higiene o de educación sexual. Este proceso de acercamiento, seducción y sexualización suele ser planeado por el/a 

agresor/a, quien elabora complejas estrategias para atraer al niño o la niña, obtener su cooperación y evitar que cuente lo que 

está sucediendo. Es importante tener en cuenta que, por lo general, la violencia sexual no empieza de manera brusca e 

impredecible.  

Tampoco hay que olvidar que el abuso ocurre en secreto, muchas veces durante la ausencia de las personas que 

podrían impedirlo. Sólo están presentes el niño y el abusador, y transcurre rodeado de medidas encubridoras y amenazas por 

parte del adulto que no desea ser descubierto. (Intebi, 2008). 

Comportamientos abusivos: 

Los comportamientos abusivos (Protocolo Provincial de Prevención, Detección y Abordaje del Abuso Sexual en la 

Infancia, 2019) pueden ocurrir con o sin contacto físico, incluyéndose en el concepto: 

-Comentarios y actitudes intrusivas sexualizadas. 

-Manoseos, frotamientos, contactos -por arriba o debajo de la ropa-. 

-Exhibicionismo y voyeurismo, masturbación a la vista del NNoA. 

-Exhibición de pornografía. 

-Pornografía Infantil y Explotación Sexual Comercial: incitación a la realización de actos de índole sexual entre NNoA o la 

toma de fotografías o videos en poses sexuales, para consumo propio o comercialización. 

-Incitación a que se masturben, realización de besos sexuales (el agresor utiliza la boca o la lengua para lamer o chupar 

la boca o partes del cuerpo de NNyA). 

-Coito interfemoral (entre los muslos), penetración sexual o su intento, por vía vaginal, anal y bucal (con el pene, mano u 

objetos). 

-Reproducción de cualquiera de estas acciones por carta, teléfono, mensaje de texto y redes sociales (grooming). 

Particularidad del contacto sexual abusivo entre NNyA: 

El contacto sexual entre adolescentes, entre niños/as y un/a adelescente y un niño/a también puede ser abusivo si hay 

una significativa disparidad en la edad, el desarrollo, el tamaño, sí existe un aprovechamiento intencionado de esas diferencias, si 

utiliza la fuerza, amenazas u otros medios de presión. 
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CONSTRUCCIÓN DEL ABORDAJE INSTITUCIONAL 
Es importante destacar que el abordaje de situaciones de violencia sexual contra niños/as y adolescentes tiene como 

objetivos detener la situación abusiva, prevenir nuevos episodios, proteger al NNoA, favorecer acciones reparatorias y mitigar 

daños.  

El develamiento o la identificación de una sospecha de abuso sexual puede generarse en cualquier institución que tenga 

contacto con NNyA. Cualquiera sea la circunstancia y quienes intervengan en el momento inicial, se debe poner en marcha un 

proceso de trabajo que garantice una atención integral que proteja a la víctima, lo que implica una fina red de articulación 

interdisciplinaria, interinstitucional e intersectorial.  

Si la situación se presentase en una Guardia de Urgencias o dispositivo que no cuente con la posibilidad de seguimiento, 

se transmitirá que la situación que cuenta es de interés para quien lo está escuchando y que dentro de la institución existe la 

posibilidad de recurrir en una segunda instancia al momento de develamiento, a equipos y/o profesionales que atenderán e 

intervendrán sobre lo que le está sucediendo. 

 

Si el develamiento ocurre en una situación de urgencia se pedirán las interconsultas pertinentes, atendiendo al espíritu 

colaborativo entre las disciplinas para el abordaje conjunto de la complejidad de la situación. 

a. IDENTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE INDICADORES: 

Para un análisis lo más preciso e integral posible de la situación de intervención, los/as profesionales intervinientes 

debemos reconocer e identificar aquellos indicadores que fundamenten un presunto abuso sexual. Es importante recordar que en 

principio puede no ser el motivo de consulta. 

Los indicadores son señales (signos, síntomas y manifestaciones) que permiten obtener información relevante y 

significativa acerca de la posibilidad de ocurrencia de una situación de violencia sexual. (Ministerio de Salud de la Nación, 2021) 

Cabe destacar que la ausencia de lesiones físicas evidentes no descarta la posibilidad de un hecho de violencia sexual.  

IDENTIFICACION DE INDICADORES DE SOSPECHA (Protocolo Provincial de Prevención, Detección y Abordaje del 

Abuso Sexual en la Infancia, 2019): 

INDICADORES FISICOS ESPECIFICOS: 

-Lesiones en zona genital y/o anal. 

-Desgarros recientes o cicatrices del himen en las niñas. 

-Diámetro del himen mayor a 1 cm en las niñas. 

-Desgarro de la mucosa vaginal en las niñas. 

-Dilatación anal mayor de 20mm sin materia fecal en ampolla rectal y esfínter anal hipotónico. 

-Sangrado por vagina y/o ano. 

-Inflamaciones, enrojecimiento y lesiones por rascado (asociadas a hallazgos anteriores). 

- Marcas de dientes u otros signos traumáticos como laceraciones o equimosis de la vulva. 

-Infecciones genitales o de transmisión sexual (sífilis, VIH sin transmisión vertical, hepatitis b, gonorrea). 

-Flujo vaginal patológico, con presencia de gérmenes no habituales (clamidia, tricomonas) en la flora normal de la niña o 

adolescente. 

-Condilomas por HPV vaginal y bucal. 

-Presencia de líquido seminal. 
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-Embarazo o antecedentes de interrupciones de embarazos. 

INDICADORES FÍSICOS INESPECÍFICOS: 

-Ciertos trastornos psicosomáticos como los dolores abdominales recurrentes y los dolores de cabeza sin causa 

orgánica. 

-Trastornos de la alimentación (bulimia y anorexia nerviosa, en especial cuando se asocian). 

-Fenómenos regresivos como la enuresis y encopresis en niños/as que ya habían logrado el control de esfínteres. 

-Infecciones urinarias repetidas sin causa orgánica o externa identificable. 

-Inflamaciones, enrojecimiento y lesiones por rascado en zona genital no asociadas a otras lesiones descriptas en el 

apartado de indicadores físicos específicos.  

-El flujo vaginal en las niñas no es normal, especialmente en las pre-púberes. Si bien no es un signo específico de 

violencia sexual, debe estudiarse ante la presencia de: flujo genital abundante, sangrado genital, vulvovaginitis recidivante y la 

presencia de lesiones compatibles con infecciones de transmisión sexual (ITS). 

INDICADORES PSICOLÓGICOS O COMPORTAMENTALES: 

Es importante que se evalúen teniendo en cuenta la edad y el nivel evolutivo del NNoA. 

INDICADORES PSICOLÓGICOS ALTAMENTE ESPECIFICOS:  

-Relato de niños, niñas y adolescentes. 

-Síndrome de estrés postraumático. 

INDICADORES PSICOLÓGICOS COMPATIBLES CON PROBABLE ABUSO: 

-Conductas hipersexualizadas y/o autoeróticas infrecuentes en niños/as de su edad (una conducta hipersexualizada 

insinúa un conocimiento inhabitual del niño/a acerca de los comportamientos sexuales adultos y revela erotización precoz). 

-Masturbación compulsiva. 

-Conductas sexualizadas no acordes a la edad. 

-Variantes peculiares de los juegos de “médicos”, “los novios”, “el papá y la mamá”. 

-Utilización de la fuerza física o la coerción psicológica para conseguir la participación de otros NNoA en los juegos 

sexuales. 

-Sexualización precoz: juegos sexuales tempranos acompañados de un grado de curiosidad sexual inusual para la edad. 

-Juegos sexuales con otros NNoA bastante menores, o que están en un momento evolutivo distinto. 

-Acercamientos peculiares a los/as adultos/as: tratar de tocar u oler los genitales del adulto, aproximarse por detrás a una 

persona agachada y, desde esa posición, realizar movimientos copulatorios. 

-Acomodarse sobre un/a adulto/a en la cama y simular movimientos de coito. 

-Pedir que le introduzcan o tratar de introducir la lengua al besar. 

- Promiscuidad sexual, prostitución o excesiva inhibición sexual (en adolescentes). 

- El NNoA muestra conocimientos sexuales inusuales para la edad. 

 INDICADORES PSICOLÓGICOS INESPECÍFICOS 

1. Indicadores psicológicos inespecíficos en infancia temprana (tres años o menos): 
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-Retraimiento social. 

-Alteraciones en el nivel de actividad junto con conductas agresivas o regresivas. 

-Temores inexplicables ante personas o situaciones determinadas. 

-Alteraciones en el ritmo del sueño. 

2.  Indicadores psicológicos inespecíficos en edad preescolar: 

-Hiperactividad. 

-Conductas regresivas (encopresis, enuresis). 

-Trastornos del sueño (pesadillas, terrores nocturnos). 

-Fobias y/o temores intensos. 

-Trastornos de la conducta alimentaria. 

-Irritabilidad. 

-Llanto excesivo. 

-Juegos sexuales no acordes con la edad. 

-Masturbación compulsiva. 

-Dependencia excesiva. 

3. Indicadores psicológicos inespecíficos en niños y niñas de edad escolar y preadolescentes: 

-Cualquiera de los trastornos observables en etapas anteriores. 

-Dificultades de aprendizaje o alteraciones en el rendimiento, de aparición brusca e inexplicable.  

-Fugas del hogar. 

-Retraimiento llamativo o, por el contrario, hostilidad y agresividad exacerbada en el hogar, y/o con sus amigos/as y 

compañeros/as de estudios. 

-Sobre adaptación, pseudomadurez. 

-Conflictos con las figuras de autoridad, junto con una marcada desconfianza hacia los/as adultos/as significativos. 

-Pequeños robos. 

-Sentimientos de desesperanza y tristeza. 

-Tendencia a permanecer en la escuela fuera del horario habitual. 

-Trastornos de la conducta alimentaria. 

-Conocimientos sexuales avanzados. 

-Trastornos del aprendizaje. 

-Relaciones inadecuadas con sus pares. 

-Trastornos con su imagen corporal. 

-Cambio de humor. 

-Conductas hipersexualizadas. 



 
 

8 

 

-Somatizaciones. 

4. Indicadores psicológicos inespecíficos en adolescentes: 

-Conductas violentas de riesgo para su integridad física. 

-Retraimiento, sobreadaptación. 

- Fugas del hogar. 

-Consumo de sustancias psicoactivas. 

-Conductas trasgresoras. 

-Autolesiones. 

-Intentos de suicidio. 

-Trastornos disociativos. 

-Trastornos de la conducta alimentaria. 

-Falta de confianza. 

-Mala relación con sus pares. 

-Trastornos del sueño. 

-Disminución del rendimiento escolar. 

-Depresión severa. 

-Promiscuidad sexual. 

-Excesiva inhibición sexual.   

SIGNOS CONDUCTUALES INESPECÍFICOS DE SOSPECHA: 

 -Conflictos con las figuras de autoridad, y una marcada desconfianza hacia los adultos importantes. Mentiras frecuentes.  

- Sentimientos de desesperanza y tristeza. Intentos de suicidios. Conductas autoagresivas. Baja autoestima. Trastornos 

disociativos. Insomnio, pesadillas. Otros indicadores de salud mental. 

 - Fugas del hogar, tendencia a permanecer fuera de su casa.  

- Conductas de riegos. Consumo de drogas. Delincuencia.  

- Retraimiento, sobreadaptación. Relación conflictiva con los pares 

 - Reacción de estrés postraumático.  

- Trastornos de la conducta alimentaria.  

- Trastornos psicosomáticos.  

- Dolores abdominales recurrentes. Cefaleas persistentes sin causa orgánica. Epigastralgias. Enuresis, encopresis. 

Infecciones urinarias a repetición. Flujo vaginal.  

- Obesidad, fibromialgias, colon irritable.  

- Inicio precoz de relaciones sexuales. Coerción en el inicio sexual. Conducta hipersexualizada, autoerótica, 

masturbación compulsiva, excesiva inhibición sexual.  
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- Múltiples parejas. Conductas sexuales de riesgo. Disfunciones sexuales (anorgasmia, dispareumia, aversión sexual). 

Disfunciones afectivas. 

 - Embarazo en niñas menores de 15 años. Consulta tardía. Rechazo al embarazo. Ocultamiento, ambigüedad y 

contradicciones acerca de la identidad del co-gestante, tanto por parte de la adolescente como acompañantes. 

b. PROCEDIMIENTO DE ABORDAJE DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE VICTIMA DE VIOLENCIA SEXUAL 

Cada situación de violencia sexual contra niños/as y adolescente es singular, como así también sus estrategias de 

abordaje en función de la evaluación que realiza el equipo de salud interviniente. 

Distintas vías de presentación de la situación  

PUNTOS DE DETECCIÓN: 

1) HOGAR 

2) ESCUELA 

3) CONSULTORIO PEDIÁTRICO/ de ADOLESCENTES 

4) CONSULTORIOS DE ESPECIALIDADES QUE ATIENDEN NIÑO/AS Y ADOLESCENTES 

 

PUERTAS DE ENTRADA AL HOSPITAL: 

1) GUARDIA DE PEDIATRÍA 

2) ADE DE PEDIATRÍA 

3) CAI DE PEDIATRIA 

4) ADE SERVICIO SOCIAL 

5) ADE PSICOLOGIA/ PSICOLOGIA EN SERVICIO DE ADOLESCENCIA 

6) GINECOLOGÍA INFANTO JUVENIL 

7) CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES 

8) CONSULTORIO DE ADOLESCENCIA 

 

El profesional que recepciona la situación atenderá a la víctima manteniendo estricta reserva y confidencialidad y 

brindando contención fundamentalmente. En todos los casos se confeccionará informe de la atención a manera de HISTORIA 

CLINICA ÚNICA Y FOLIADA, donde se debe consignar claramente:  

- Datos del paciente, del familiar o de la persona que lo acompaña y del o los profesionales intervinientes (nombre 

completo, DNI o número de matrícula). 

- Dirección actual, teléfonos de contacto posible.  

- Consignar los datos del supuesto agresor.  

- Forma por la cual el niño o el adolescente llega a la consulta (derivación desde una instancia judicial o policía, 

conservar el oficio).  

- Indicar cuál ha sido el motivo por el cual se sospecha abuso sexual. 

● Relato de la niña/o o adolescente,situación de abuso/violación de antigua/reciente data. 

●  Sospecha de un tercero de situación de abuso sexual. 

●  Niña con sintomatología no específica y/o indicadores psicológicos de abuso sexual. 

 

- Anamnesis textual de lo dicho por la víctima y/o acompañante.  

- Examen físico completo según corresponda. 



 
 

10 

 

- Dejar constancia de la solicitud de exámenes clínicos (toma de cultivos, pruebas de laboratorio y tratamiento instituido).  

- Firma y sello del profesional intervinientes.  

c. VALORACIÓN DE RIESGO 

De acuerdo a lo establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el riesgo es la exposición a una situación 

donde hay una posibilidad de sufrir un daño o de estar en peligro. Es la vulnerabilidad o amenaza de que ocurra un evento y sus 

efectos sean negativos y que alguien o algo puedan verse afectados por él. Cuando se dice que un sujeto está en riesgo, es 

porque se considera que se encuentra en desventaja.  

Considerando que el eje rector de la estrategia de trabajo es evitar la revictimización, se realizará la evaluación del riesgo 

en función del análisis de tres indicadores: 

1) Resguardo-protección-continuidad de cuidado  

2) Posibilidad de reiteración  

3) Progresión de conductas intrusivas. 

 

c.1. Variables para valorar el riesgo 

Los efectos de los abusos sexuales hacia NNA dependen de los distintos contextos en los que se producen. Factores 
como la edad de la víctima, la modalidad del abuso, su cronicidad y/o duración, el tipo de vínculo establecido con la persona que 
ejerce el abuso, las reacciones del entorno familiar y social durante y después –es decir, cuando el hecho sale a la luz– de la 
situación de abuso, así como del apoyo y tratamiento que reciban las víctimas inciden directamente en las repercusiones que 
tendrán.(Ministerio de Salud de la Nación, 2021) 

Se identifican una serie de indicadores para evaluar riesgo (Visir, P): 

-Tipo de Abuso 

-Características de la situación de abuso. 

-Edad de la víctima. 

-Relación entre la víctima y el abusador. 

-Número de víctimas. 

-Número de abusadores. 

-Reacciones y funcionamiento del padre/madre no abusivos. 

-Relación con el abusador. 

-Existencia de otros problemas en el funcionamiento de la familia. 
 

Nota: cabe destacar que los NNyA no deben ser interrogados exhaustivamente bajo ninguna circunstancia. Sólo 

se debe procurar la información mínima sobre el hecho que permita determinar qué pasó, cuándo, dónde y quién lo hizo. 

 

En lo que respecta a la identificación de riesgo en el Hospital Posadas, desagregamos estas variables y tomaremos 

como referencia las siguientes dimensiones:  

-Edad del niño (menores de 2 años: riesgo moderado o alto) 



 
 

11 

 

- Tipo de abuso (con penetración/sin penetración). 

- Tipo de lesión (gravedad/reiteración) 

-Tiempo transcurrido (agudo: menor a 72 hs, o crónico: mayor a 72 hs). 

-Abusador conviviente o no conviviente. 

-Actitud del niño (pudor inexplicable/ miedo irracional o indiferencia a la revisación/ cambio de estado anímico/ 
hipervigilancia/necesidades especiales/conducta inapropiada) 

-Capacidad de protección del acompañante (antec. violencia/enfermedad/abuso sustancias) 

-Tipo de relato del acompañante (confuso/contradictorio/ocultamiento/poca colaboración) 

-Tipo de consulta (explícita/implícita) y momento de realización (temprana/tardía) 

-Característica de la red social (continente/sin red). 

d. CRITERIOS DE VALIDACIÓN PARA FORTALECER EL ARGUMENTO DE SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL (Visir, P) 

-Conocimientos sexuales que exceden los esperados para la edad. 

-Detalles de conducta de las personas involucradas en el abuso y contexto. Inscripción de los hechos con un lenguaje o 
perspectiva acorde con una visión infantil de los mismos. Uso típico de palabras personales o nombres infantiles para nombrar las 
zonas íntimas. 

-Persistencia en el relato de diferentes incidentes de abuso, a través del tiempo. 

-Reacción emocional congruente con lo expresado verbalmente (temor, humillación, vergüenza, culpa, malestar, 
excitación sexual, o bien disociación afectiva, anestesia emocional). 

-Progresión de conductas sexuales de forma menos íntimas a más íntimas. 

-Rastros de la coerción psicológica o física, seducción, necesarios para mantener al niño en el vínculo abusivo. 

-Persistencia del relato a lo largo del tiempo, frente a diferentes personas o contextos de evaluación.  

 

ENTREVISTA 
Ante el relato en forma espontánea de lo que le sucedió es importante habilitar un espacio de escucha teniendo en 

cuenta los siguientes puntos para evitar la revictimización de niños/as y adolescentes (Protocolo Provincial de Prevención, 

Detección y Abordaje del Abuso Sexual en la infancia, 2019 e Intebi y Osnajanski, 2003): 

- Habilitar y procurar espacios de escucha sin interrupciones, dejando que se exprese espontáneamente, sin 

juzgamientos o culpabilizantes. No manifestar nuestro impacto personal. Es más importante escuchar que 

hablar.  

 

- Nunca se debe dudar del relato del NNoA o señalar contradicciones, falta de detalles o ausencia de recuerdos 

de determinadas situaciones. Se debe trabajar sólo con lo que pone en palabras. 

 

- Es importante dedicar un tiempo inicial para establecer un vínculo que facilite la entrevista. 

 

- Si el NNoA no quiere hablar, se respetará su decisión. 
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- Evitar el estilo interrogativo, no inducir respuestas.  

 

- Explicar al NNoA que tiene derecho a ser protegido. 

 

- Respetar criterios de privacidad (visual y auditiva) y de confidencialidad. 

 

- Informar acerca de la confidencialidad de la información al niño/a o adolescente y su adulto referente, como así 

también la obligación de revelar esos datos frente a quienes consideremos que puedan ejercer tareas o 

funciones de cuidado o protección cuando evaluemos el tipo de riesgo. 

 

- Tomar registro textual e integral sobre sus dichos y volcarlos entrecomillados y con la leyenda “(sic)” en la 

Historia Clínica. Registro textual, amplio y minucioso de los dichos de niños/as y adolescentes, con su 

vocabulario y sin interpretaciones, recordando que el primer relato de los hechos es de vital importancia y puede 

ser la primera y única vez que el niño se exprese al respecto. 

 

- Solo guiar el relato para saber si el NNoA convive con el agresor o es cercano, o es el encargado de sus 

cuidados; o para intentar saber cuándo sucedieron los hechos y los compromisos físicos del mismo 

(penetración, lastimaduras, ITS) 

 

- Dejar registro del examen clínico y/o por especialidad.  

 

- Es importante hablar con el NNoA siempre que sea posible y no suplantar su opinión por la de los padres, 

madres u otros/as adultos/as del entorno. 

 

- Explicar que la situación no le debe generar culpa ni vergüenza, explicarle que es sumamente positivo que se 

haya expresado, que es muy valiente. 

 

- Permitir que NNoA comenten cualquier emoción que sientan. 

 

- Si el NNoA realiza preguntas, responderlas con lenguaje sencillo y sinceridad. 

 

- Si NNoA relatan los hechos, resulta favorable indagar: cómo y cuándo comenzó el abuso, progresión de las 

actividades abusivas, cómo se mantenía el secreto (amenazas, castigos, recompensas, etc), la identidad del 

abusador (no siempre es posible obtenerla), las circunstancias que condujeron a la revelación del abuso y la 

reacción de la familia.  

 

- También se debe solicitar su consentimiento para la revelación de la información sobre la consulta a terceros, 

incluyendo progenitores y otros miembros del equipo de salud. 

 

- Respecto a la comunicación con el entorno familiar, es muy importante indagar acerca de la relación de éste con 

la niña, niño o adolescente, y considerar la posibilidad de que dicho entorno sea victimario o cómplice. Si éste 

último fuera el caso, se debe identificar, junto con el NNoA a un adulto protector dentro de su entorno para 

compañía y apoyo en la toma de decisiones sanitarias. 

 

- Algunos comentarios validantes: “fuiste muy valiente por contar esto”, “me hace bien que me cuentes esto”, 

“lamento mucho que te haya pasado esto”, “ no estás solo, lo mismo le ha pasado a otros chicos también”, “ voy 

a hacer todo lo que pueda para ayudarte”.  
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ES IMPORTANTE QUE EL NIÑO/A O ADOLESCENTE CUENTE LA MENOR CANTIDAD DE VECES POSIBLE LO 

QUE VIVIÓ, PARA EVITAR SU REVICTIMIZACIÓN. 

 Respecto a los adultos responsables es importante: 

- No hacer de la entrevista un interrogatorio sobre los hechos, sino favorecer que los adultos cuidadores puedan hablar 

de sí mismos y de su relación con el NNoA. 

-Identificar si existen factores protectores y de vulnerabilidad. 

-Comunicar el interés y objetivo de proteger al NNoA. 

-Transmitirles que la denuncia de la situación es una obligación y por ello la situación de vulneración de derechos será 

comunicada al Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos de NNyA para articular el abordaje. 

NOTA:  

ES EXCEPCIONAL QUE LAS MENTIRAS INFANTILES INCLUYAN REFERENCIAS SEXUALES Y, MENOS AÚN, 

QUE APORTEN DETALLES CONCRETOS QUE REMITEN A LA SEXUALIDAD ADULTA (Intebi y Osnajanski, 2003). 

 

DIFICILMENTE UN NIÑO O NIÑA PODRÍAN GENERAR LOS CONTENIDOS DE UNA SITUACIÓN DE VIOLENCIA 

SEXUAL SI NO LA HUBIERAN VIVIDO O NO HUBIERAN SIDO TESTIGOS DIRECTOS. (Ministerio de Salud de la Nación, 

2021). 

 

 EXAMEN FÍSICO 
 

Examen físico por sección de ginecología infanto-juvenil: 

- Pacientes con relato de abuso sexual con penetración vulvar si pasaron menos de 7 días del hecho. Pacientes con 

lesiones agudas que se presentan luego de las 12pm y fin de semana, serán evaluadas por la guardia de ginecología. 

- Pacientes con síntomas genitales: flujo, prurito, lesiones, dolor (independientemente del tiempo transcurrido). 

Consideraciones: 

- No se reevaluarán pacientes que tengan examen físico previo del cuerpo médico forense o tengan fecha de evaluación 

próxima si no presentan síntomas al momento de la consulta, a fin de no re-victimizar a la paciente. 

- Lesiones anales agudas: solicitar valoración por cirugía pediátrica o gastroenterología. 

- Se sugiere toma de cultivo por consultorio o guardia, previo a profilaxis post exposición en pacientes con relato 

compatible con abuso sexual con penetración por cualquier vía menor a 72hs. 

Se difiere examen físico en las siguientes circunstancias (Citar con turno programado lunes o jueves de 8 a 12hs al Consultorio de 

Ginecología Infanto-Juvenil): 

- Relato de abuso sexual sin penetración. 

- Abuso sexual crónico (mayor a 7 días del último evento) sin sintomatología aguda o asociada. 

 

EL EXAMEN FÍSICO COMPRENDE VARIOS PASOS  

a- Signos y síntomas emocionales Descripción del aspecto general y emocional del o la paciente.  

b- Examen físico  

Descripción de lesiones corporales, tales como eritemas, abrasiones, equimosis, hematomas, laceraciones, marcas 

de dientes, quemaduras, fracturas, etcétera, en todo el cuerpo del paciente. Revisar en ropa interior, examinando la cara, la 
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cabeza, el cuello, el torso y las extremidades en forma completa y minuciosa y registrar en el protocolo si existen signos 

físicos.  

El examen de la cavidad oral, debe incluirse buscando pruebas de penetración oral forzada. No existe consenso aún, 

acerca del mejor método de examen y/o método de recolección de evidencias, así como del tiempo exacto del mismo. Se 

debe buscar la presencia de áreas de hemorragia petequial y/o hematoma confluyente en el paladar blando y la zona de 

unión del paladar duro y blando, desgarros del frenillo y úlceras o vegetaciones sospechosas de infecciones de transmisión 

sexual. 

 Examen paragenital y genital: consiste en la visualización del perineo en busca de lesiones traumáticas en forma 

directa, «a ojo desnudo» o con colposcopio. De haber iniciado relaciones sexuales, se completa con especuloscopía. Las 

lesiones pueden ser nuevas o antiguas. Para poder detectarlas y diagnosticarlas, se debe saber qué es normal.  

a) Descripción del área genital y paragenital, mencionar en qué posición se encuentra la/el paciente (ginecológica, 

genupectoral o lateral).  

b) Se describirá el monte de venus, los labios mayores y menores, el introito vulvar y región anal. 

c) El himen es uno de los aspectos más difíciles de evaluar al examinar, su visualización se logra mejor ante la tracción 

suave de los labios menores hacia abajo y afuera cuando la paciente está acostada en posición ginecológica. Observar las 

características morfológicas del mismo (anular, falciforme, semilunar, velamentoso, elástico o complaciente, etc.). Precisar si los 

bordes libres de himen presentan lesiones como desgarros, escotaduras, engrosamientos, afinamientos y/o pólipos o apéndice, 

ubicándolos en sentido horario. Evaluar el diámetro del orificio himeneal (medida en mm).  

d) En caso de varones los genitales pueden ser examinados de pie o con el paciente en decúbito dorsal. Se 

inspeccionará escroto, pene y región perianal para detectar signos de trauma agudo o crónico. e) Lesiones traumáticas: 

hematomas, laceraciones, equimosis o eritema, abrasiones, lesiones por mordeduras, presencia de condilomas y/o secreciones 

vulvares y/o vaginales o peneanas húmedas o secas. Cualquiera de ellas debe referenciarse el tamaño, número, forma, color y 

ubicación.  

f) Inspección de la zona perianal, referir en qué posición se realiza. Observar el color de la zona, congestión y la 

característica de los pliegues anales. Describir si presenta lesiones (fisuras o desgarros, tamaño y ubicación). Valorar el tono del 

esfínter anal. Si hubiese dilatación del mismo reportar si se observa o no de la presencia de materia fecal en la ampolla rectal. 

Presencia de lesiones exofíticas o sobre elevadas (condilomas acuminados o planos). Las lesiones penetrantes causan desgarros 

en el recto, pueden curarse dejando cicatrices y, con el tiempo, resultan difíciles de detectar. 

Al finalizar el examen físico, es importante hablar con él/la adolescente o, Niño/a  y con su acompañante (si lo hubiera, 

previo consentimiento del/ la joven), explicando los hallazgos y su significación futura. Cuando existen lesiones, se debe explicar 

el tratamiento y el seguimiento y, cuando el traumatismo es mínimo, explicar que cicatriza sin secuelas visibles. 

Debe quedar claro que los antecedentes y las entrevistas mantenidas, tanto con el/la NNyA como con los familiares, son 

tan importantes como una evaluación física por sospecha de violencia sexual. Además, a menos que el examen físico se lleve a 

cabo muy poco tiempo después del hecho, puede que no muestre signos de lesión aguda. Un examen físico normal no INVALIDA 

el relato del niño/a o adolescente. 

a. Exámenes de laboratorio 

Si el/la paciente ha sufrido una situación abusiva en las últimas 72 hs, hecho agudo:  

1) Evitar bañar a la víctima.  

2) Guardar ropa interior en bolsas de papel, rotuladas y cerradas con la descripción del contenido. Consignar quien retira 

para el poder judicial.  

3) Tomar muestras de secreciones superficiales sospechosas de pertenecer al agresor (semen, sangre en superficie 

corporal, región genital o anal externa). Toma de secreciones de cavidades: orofaríngea, vagina y/o ano (según el relato) para la 

búsqueda de ADN del agresor, y estudios bacteriológicos. Según el lugar de desempeño de cada médico esto debe estar 
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acordado con el Ministerio de Justicia, en la mayoría de las provincias el médico de la policía y/o médico forense es el que toma 

esas muestras, para determinar ADN del agresor. Pero el médico asistente de la paciente debe realizarlo o acompañarlo. Firmar 

cadena de custodia. Toma de muestras para ADN: Siempre realizar la extracción frente a testigos. Usar iodopovidona para la 

antisepsia (el alcohol interfiere en las pruebas). Tomar muestra con hisopo estéril de vagina, ano o boca, guardar en un tubo seco, 

rotular y entregar al oficial de policía a cargo. Firma de cadena de custodia. Todos los elementos necesarios para esta práctica se 

encuentran en el KIT que envía el Ministerio de Salud Nacional.  

4)   Exudado vaginal con búsqueda de Gonococo y clamidia: 

● Frotis para microscopía directa y Gram.  

● Cultivo vaginal y de cada sitio en que hubo penetración o intento, aclarar en el pedido la búsqueda de 

gonococo y clamidia. Toma de muestra con hisopo estéril, extender en forma concéntrica en dos portaobjetos para su 

evaluación directa y enviar otro hisopo en medio de cultivo. Siempre rotular las muestras.  

 

5)  Análisis de sangre basales: VDRL, Test de Elisa para HIV, AgHBs, AnitHBs (para evaluar vacunación previa, si fuera 

necesario), AnitHBc, Hepatitis C. Hemograma, hepatograma y pruebas de función renal. Pruebas toxicológicas en caso 

de sospecha de intoxicación por drogas. Test de embarazo en orina o sangre. 

 

TRATAMIENTO CLÍNICO.  
Incluye el abordaje de las lesiones corporales y/o genitales, el tratamiento antirretroviral para prevención de HIV y la 

medicación para otras ITS, vacunas y la anticoncepción hormonal de emergencia (AHR) o, si ya se constató el embarazo, el 

acceso a su interrupción Voluntaria del embarazo.. Se realizará a víctimas con relato de penetración y/o contacto con secreciones 

del agresor dentro de las 72 hs. 

PREVENCIÓN DE EMBARAZO:  

Brindar anticoncepción de emergencia forma parte de la atención inmediata de las mujeres y otras personas con 

capacidad de gestar que hayan sido víctimas de una violación. Hay dos tipos de anticonceptivos de emergencia: los métodos 

hormonales conocidos como anticoncepción hormonal de emergencia (AHE) y el dispositivo intrauterino de cobre (DIU-Cu). 

Ambos deben ser opciones que la persona pueda evaluar y elegir. Respecto del DIU-Cu como AE es una opción para las 

personas que además deseen un método anticonceptivo de larga duración. Es importante tener especialmente en cuenta 

conversar con la persona sobre el procedimiento de colocación para que evalúe si quiere y puede transitarlo, considerando su 

situación psico emocional luego de la violación sexual. Dado que el uso de AE reduce, pero no elimina por completo la posibilidad 

de embarazo, el asesoramiento y seguimiento de las personas con capacidad de gestar que sufren una violación es clave: debe 

informarse sobre la importancia de la realización de un test de embarazo en caso de ausencia de menstruación en la fecha 

esperada y el derecho a la interrupción del mismo si se confirma el embarazo. 

A) La Anticoncepción Hormonal de Emergencia (AHE) debe ofrecerse inmediatamente y hasta 5 

días después de la violación en personas con capacidad de gestar. Si se toma dentro de las primeras 

12 horas, su eficacia es del 95% y disminuye progresivamente con los días. Cuando ya han pasado 

entre 49 y 72 horas, la efectividad es del 58%. Puede tomarse hasta dentro de las 120 horas. En 

personas con un índice de masa corporal (IMC) ≥30 kg/m27 se recomienda usar doble dosis de AHE 

de levonorgestrel (AHE LNG). En la Tabla 1 se detallan las dosis recomendadas de AHE. Si no se 

cuenta con la AHE se puede recurrir al Método Yuzpe, que consiste en la toma de pastillas 

anticonceptivas combinadas (de etinilestradiol y levonorgestrel) en una cantidad y frecuencia mayor a 

la utilizada para lograr el efecto anticonceptivo normal. 
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B) El DIU-Cu es el método más eficaz de AE. Si se coloca dentro de los 5 días posteriores al episodio, la tasa de 

embarazo es extremadamente baja; su efectividad es superior al 99%. Se recomienda colocarlo dentro de los 5 días posteriores al 

episodio, pero también puede insertarse después, si es dentro de los 5 días siguientes al día esperado para la ovulación. Una vez 

colocado, la persona contará, además, con un método anticonceptivo de larga duración. El DIU-Cu no se ve afectado por el uso 

concomitante de medicamentos. No son contraindicaciones para el uso: el riesgo de ITS, embarazo ectópico previo, la edad de la 

persona ni la nuliparidad. 

PREVENCION DE INFECCION POR HIV: 

Profilaxis post exposición (PEP) en niños, niñas y adolescentes Es importante comenzar tan pronto como sea posible, 

después de la exposición, idealmente dentro de las 2 hs y no más allá de las 72 hs. Se recomienda continuar con el tratamiento 

post-exposición durante 28 días. La indicación de PEP corresponde siempre que el abusador/violador sea una persona infectada 

por VIH con carga viral detectable o VIH desconocido. En términos generales, la PEP debe administrarse lo antes posible luego 

del evento (como máximo dentro de las 72 horas) y por 28 días. En todos los casos de abuso sexual, se iniciará la profilaxis post 

exposición con TARV y se solicitará a la fuente de exposición (de ser posible):  

1) ELISA VIH si el status al VIH es desconocido. Si el ELISA VIH de la fuente resultara negativa: se podrá suspender la 

profilaxis antirretroviral en los niños, niñas y adolescentes. o  

2) Carga viral (CV) para VIH si la fuente fuera VIH + conocida. No se recomienda indicar PEP en las exposiciones 

sexuales en que: -- la persona fuente reciba TARV efectivo y -- tenga documentada la supresión virológica sostenida y -- sea 

adherente. En los casos que no se pueda garantizar que se cumplen los criterios para definir que la persona se encuentra 

indetectable bajo TARV en forma sostenida, debe indicarse PEP, la cual puede suspenderse, si se cumplen los criterios de I=I 

(indetectable = intrasmisible): • Tiempo para la supresión viral: La mayoría de los y las adolescentes con VIH logrará una carga 

viral indetectable dentro de las 24 semanas posteriores al inicio del tratamiento antirretroviral. • Monitoreo regular de la carga viral. 

Es clave controlar la carga viral para garantizar que el virus se mantiene indetectable. • Adherencia. Sostener el tratamiento 

antirretroviral de manera adecuada. En los casos de duda se solicitará CV VIH de la persona fuente, si resultara CV VIH 
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indetectable, se suspenderá la PEP
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PROFILAXIS PARA ITS: 

 Se debe indicar para evitar las infecciones de gonorrea, sífilis, clamidia, tricomoniasis y vaginosis bacteriana. La dosis es 

diferente para adolescentes y/o edad pediátrica. 
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VACUNACIÓN: 

 ∙ Profilaxis para hepatitis B 

 Es eficaz cuando se administra dentro de los primeros 7 días post exposición, siendo mayor su eficacia cuando se 

administra en las primeras 72 horas.  

Con antecedente constatado de vacunación completa: no es necesario tomar conducta activa. Con el resultado de la 

serología, eventual refuerzo de vacunación.  

Con antecedente de vacunación incompleta: administrar una dosis de vacuna. Conducta posterior de acuerdo a los 

resultados de la serología solicitada.  

Sin antecedente de vacunación: indicar vacuna antiHBV, 3 dosis. La inmunoglobulina se administrará en caso de certeza 

de que el agresor es HBsAg (+). 

 ∙ Profilaxis antitetánica  

La indicación estará condicionada a la existencia de lesiones traumáticas. Sin embargo, debe considerarse la 

oportunidad para iniciar o completar esquemas incompletos. Se deberá ofrecer una dosis de refuerzo si hubieran pasado más de 

10 años de la última aplicación (antitetánica o doble adulto). 

 SEÑALIZACIÓN DEL RIESGO 
Del análisis de las dimensiones mencionadas se evaluará si la situación de intervención es de BAJO, MODERADO O 

ALTO RIESGO, y en consecuencia se decidirá si corresponde internación o seguimiento ambulatorio. Cabe destacar que la 

identificación del riesgo se construye a partir de la conjunción de los diversos indicadores que constituyen cada variable.  

BAJO RIESGO: Abuso no reciente en el tiempo; Un solo episodio; Abuso ya notificado/denunciado; Abusador no 

conviviente o no cercano en la cotidianeidad del niño/a o adolescente; figura adulta de referencia y contenedora. Ausencia de 

daño físico evidente. Bajo índice de sospecha (presunción vaga, niños/as y adolescentes sin signos emocionales o conductuales). 

Agresor ajeno al grupo familiar y adulto protector. Reconocimiento familiar del daño y disposición a modificar la situación. Buena 

respuesta a las primeras indicaciones terapéuticas. 

CONDUCTA: Seguimiento ambulatorio con citación posterior (48 hs o 72 hs) para verificar desarrollo y cumplimiento de 

estrategias. 

MODERADO RIESGO: adulta referente en situación de violencia de género; progresión de conductas intrusivas; adultos 

responsables y que identifican riesgo pero presentan obstáculos para la protección concreta y efectiva sostenida en el tiempo por 

dificultades socioeconómicas, habitacionales, o de salud mental, etc. Necesidad de establecer redes de apoyo y acompañamiento 

comunitarias e interinstitucionales, . 

CONDUCTA: Seguimiento ambulatorio con citación 24-48hs, o internación. Búsqueda de sostén inmediato (familia 

ampliada, comunidad, escuela, centro de salud). 

ALTO RIESGO: abuso reciente; abuso crónico o sostenido en el tiempo; acceso carnal; abusador conviviente o familiar 

cercano; factores de vulnerabilidad por ej: discapacidad, problemas de salud mental, etc; adulta referente en situación de violencia 

de género; adulto de referencia no contenedor o negador de la situación, amenaza actual hacia la víctima por coerción física y/o 

psicológica; embarazo en personas menores de 13 años; daño físico evidente (lesión grave); imposibilidad actual de alejar al 

niño/a o adolescente del agresor. Dificultad en la planificación de la estrategia de protección (negación del adulto, distancia del 

Hospital, falta de sostén familiar); pedido explícito del niño/a o adolescente de no retornar a su lugar de residencia. 

CONDUCTA: Internación 
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En síntesis, INDICACIÓN DE INTERNACIÓN SEGÚN CRITERIOS 

 CLÍNICOS: 

a.    Hemorragias 

b.    Lesión de órganos internos 

c.    Manejo del dolor 

SOCIALES: 

a.    Abusador conviviente. 

b.    Presencia de ITS y abusador no identificable al momento de la consulta. 

c.    Familia no continente (niega o naturaliza el hecho, falla en la protección al NNoA). 

d.    Embarazo en persona menor de 13 años. 

PSICOLÓGICOS 

a.    Crisis emocional de la víctima que no cede a la contención verbal familiar o del equipo de 

salud 

b.    Ideación o conductas autoagresivas por culpa o en el marco de una crisis emociona (EPM) 

c.    Adulto a cargo conmocionado o en shock para brindar contención emocional al niño/a o 

adolescente. 

 

 

 

REGISTRO EN HISTORIA CLÍNICA 

Código: SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

ACERCA DE LA COMUNICACIÓN AL ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS QUE CORRESPONDA Y LA 

DENUNCIA POLICIAL. 
El objetivo central del proceso de trabajo es promover el cese de la exposición del NNoA a situaciones violentas, su 

protección y garantizar la continuidad del cuidado. Para ello se presume la realización de un seguimiento efectivo de la situación 

en particular que evite la desatención por parte del sistema de salud. 

Tal como se mencionó previamente, en principio resulta fundamental relevar los indicadores de sospecha para la 

construcción de una hipótesis diagnóstica y para la valoración preliminar de la gravedad y urgencia de la situación, a los fines de 

tomar las medidas necesarias para proteger la integridad de nnya, guiadas por el interés superior del niño (Ley 26.061, art. 3). es 

necesario reconocer: derecho/s vulnerado/s, tipo de abuso y riesgo. 

LOS PROFESIONALES TRATANTES DEBERÁN NOTIFICAR LA SOSPECHA DE VIOLENCIA SEXUAL AL SERVICIO 

LOCAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NNyA (SL) correspondiente al lugar donde resida 

habitualmente el NNoA (https://www.mpba.gov.ar/miav).Los funcionarios o empleados públicos que tomen conocimiento del 

abuso, tanto como los familiares, responsables o allegados de los NNoA, o terceros que tengan conocimiento del delito, deberán 

comunicar la situación al Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos (Ley Nº12.807/01 y Ley Nº13.298/05). El 

profesional interviniente debe notificar la sospecha de violencia sexual y enviar un informe correspondiente de la situación de 

intervención para elaborar un plan de acción. Quienes notifican, sólo comunican una sospecha, que se fundamenta en base a los 

indicadores relevados y el análisis de la situación de un modo integral. La notificación debe incluir: la circunstancia que motiva el 

informe, descripción de la información relevada que fundamenta la sospecha de maltrato e intervenciones realizadas hasta el 

momento desde el sistema de salud. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la Ley Nº26.061 “Los miembros de los establecimientos educativos y de 

salud, públicos o privados y todo agente o funcionario público que tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de las 
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niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de protección de derechos en 

el ámbito local, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión.” (Stabilito, 2019) 

ACERCA DE LA DENUNCIA POLICIAL. El proceso penal se propone investigar lo sucedido para obtener una sentencia 

de condena al abusador. 

Debe tenerse presente que al tratarse de un delito contra la integridad sexual de NNyA intervendrá la Justicia desde los 

fueros Familiar y penal. 

La denuncia inicia una acción civil y penal que generalmente comprende la adopción de medidas cautelares, por ej: la 

exclusión del hogar de la persona agresora y/o la restricción perimetral de contacto, entre otras. Tiene la función concreta de 

separar al agresor del NNoA y también cumple una función simbólica para el proceso reparatorio de lo vivido. Es por eso que se 

recomienda que la denuncia se efectivice y que, en la medida de lo posible, la realicen los propios adultos referentes. 

Tienen obligación de denunciar el abuso contra un NNoA los funcionarios o empleados públicos que tomen conocimiento 

del delito en ocasión del ejercicio de sus funciones, los representantes legales y los obligados por alimentos del NNoA, y en 

general cualquier persona que desde el ámbito público o privado haya tomado conocimiento de aquella situación (Ley Nº 

12.569/13 y Ley Nº12.807/01). La ley no sólo habilita, sino que impone la obligación a toda persona que desde el ámbito público o 

privado haya tomado conocimiento de los hechos de violencia familiar o tenga sospechas sobre su ocurrencia. Es decir, dicha 

obligación no pesa sólo sobre las personas que tienen a cargo a los NNyA, sino también sobre quienes se desempeñan en 

organismos asistenciales, educativos, de salud y en general ya sea del ámbito público o privado. El primer organismo interviniente 

debe denunciar, sin la necesidad de cumplirse condición alguna, como podría ser el pedido de autorización a un superior 

jerárquico. Para formular la denuncia, no se requiere asistencia letrada obligatoria. 

Por su parte, la Ley Nº 27.455 (2018) indica que en los delitos sexuales contra niños/as y adolescentes se procederá de 

oficio (es decir, a instancia de cualquier persona que los sospecha o detecta, sin la autorización de progenitores u otros 

responsables), pudiendo, si se trata de un miembro del equipo de salud, revelar el secreto profesional. 

El Código Penal a partir de octubre de 2018 modifica el artículo 72, en relación a reconocer el abuso como un delito de 

instancia pública, pudiendo la Justicia actuar de oficio en los casos en que la situación de abuso sea cometida contra niño, niña o 

adolescente (menores de 18 años) y/o sin la necesidad de que un familiar o tutor del paciente deba efectuar la denuncia. 

(Stabilito, 2019) 

Para el profesional el deber de denuncia “se activa” cuando: a) la víctima no puede denunciar, b) cuando la víctima está 

en peligro inminente, c) cuando el profesional detecta: una retractación como defensa de la víctima ante un medio adverso a la 

denuncia, o intereses contrapuestos entre la víctima y sus progenitores o responsables.(Ministerio de Salud, 2021). 

Se deberá consignar en la Historia Clínica el informe de denuncia o la copia de la denuncia efectuada, como así también 

el número de IPP o Expediente. 

Algunas consideraciones adicionales... 

• Si se cuenta con progenitores o adultos responsables del NNoA que no sean los vulneradores de derechos, se deberá 

asesorar y/o acompañar para que efectúen la denuncia y/o concurran al SL.  

• Si no se cuenta con el acompañamiento de progenitores o de responsables adultos del NNyA, deberá efectuar la 

denuncia quien/quienes tomaron contacto con la situación, es decir el equipo que se encuentre interviniendo inicialmente. 

Datos de contacto de los Servicios Locales: 

DAR AVISO A LA GUARDIA DEL SERVICIO LOCAL CORRESPONDIENTE AL DOMICILIO EN QUE RESIDE 

HABITUALMENTE PARA GARANTIZAR SU PROTECCIÓN. 

MORÓN: 15-3577-6507.. Mail: serviciolocal@municipiomoron.gob.ar  

ITUZAINGÓ: 4624-0898/2120-1894-95/15-4042-5146. Mail: dinaiituzaingo@gmail.com 
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MERLO: (0220)403-3289/(0220)486-3420/(0220)482-5394. Mail: nnya.merlo2@gmail.com  

 

MORENO:  

Norte: 0237-4684470. Mail: servicio.local16@gmail.com  

Trujui: 0237-4818573. Mail: serviciolocal.trujui@moreno.gov.ar,  

Centro: 0237-4665307. 

Sur: 0237-4625516. Mail: serviciolocal.msur@gmail.com 

Cuartel V: 15-6140-2963. Mail: slcuartelv@gmail.com  

 

GRAL RODRIGUEZ: (0237)4851536/ 15-4041-9629. Mail: slgralrodriguez@gmail.com  

 

HURLINGHAM-VILLA TESEI: (011)4459-9013//(011)4452-2073/Cel: 15-6350-2381. Mail: slocalhurlingham@gmail.com  

 

HURLINGHAM- WILLIAM MORRIS: (011)4452-1249/2073/3129. Mail: slocalhurlingham@gmail.com  

 

LA MATANZA:  

Cel: 15-4974-6718 (L a V 14hs a 20hs)/15-4048-4936 (L a V de 20hs a 8hs y Sábados, Domingos y Feriados de 10 a 

22hs).  Mail: ioseserviciolocal@gmail.com  

Zona 1: San Justo, Villa Luzuriagga, Lomas del Mirador, Villa Celina, Villa Madero, Tapiales, La Tablada, Aldo Bonzi, 

Ciudad Evita y Ramos Mejía. 

Tel: 6062-1852. Mail: serviciolocalmatanza1@gmail.com 

 

Zona 2: Isidro Casanova, Gregorio de Laferrere y Rafael Castillo. 

Tel: 4467-7116//6063-4263. Cel: 15-3261-6756 

Mail: serviciolocalzona2@gmail.com 

 

Zona 3: González Catán, 20 de junio y Virrey del Pino. 

Tel: 11-4048-4940. 

Mail: serviciolocalzona3@gmail.com  

 

SAN MIGUEL: (011)4455-4225. Mail: servicio.local@msm.gov.ar  

 

JOSE C. PAZ: (02320)350604. Mail: dinaf_josecpaz@yahoo.com  

 

TRES DE FEBRERO: (011)4750-7079//4506-1820//5197-0831//4716-6939. Cel: 15-2817-0690 (Guardia). Mail: 

dnya@tresdefebrero.gov.ar  

 

SAN MARTIN: 4830-0795// 0800-888-5678 (Guardia). 

 

MALVINAS ARGENTINAS: 02320-489597. Mail: servlocal@malvinasargentinas.gob.ar  

DENUNCIA POLICIAL: 

Organismos que recepcionan denuncias: 

-Comisarías territoriales. 

-Comisarías de la Mujer y la Familia. 

-Fiscalías de turno (UFI). 
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Se sugiere realizar la denuncia ante la Comisaría de la Mujer y la Familia (CMF) o ante una Unidad Funcional de 

Instrucción (UFI), pues dichas dependencias cuentan con personal especializado en la temática brindando de tal modo adecuada 

escucha, contención y asesoramiento en relación a los pasos a seguir.  

Quienes deben denunciar: 

-Padre/Madre/Tutor/ Familiar/ Referente de Cuidado del NNoA. 

-Profesionales o referentes de instituciones de salud, educativas, recreativas, etc. Los/as profesionales del equipo de 

salud que identifiquen la sospecha pueden efectuarla vía mail a:  denunciasmoron@mpba.gov.ar 

La presentación de la denuncia puede hacerse de manera oral o escrita, presencial, virtual, impresa o en soporte digital 

vía correo electrónico; o a través de un llamado telefónico directo a la Fiscalía de turno. ( https://www.mpba.gov.ar/miav)  

 SEGUIMIENTO INTEGRAL 

a. SEGUIMIENTO MÉDICO /  INFECTOLÓGICO: 
En aquellas víctimas de abuso sexual a las cuales se les dio el tratamiento acorde (profilaxis por el evento agudo) debe 

saber el esquema de control posterior. 

● A las 48 o 72 hs  laboratorio con hepatograma/hemograma si hubo profilaxis HIV (supervisar con Infectología, para cada 

paciente en particular, la  indicación del mejor tratamiento  retroviral profiláctico) 

● 1 o 2 semanas Entrevista con TS/ PSICO/Médico (si no se pudo realizar dentro de las primeras 48/72hs)  

● 4 semanas(1m)  Serología para HIV, VDRL, AgHBs, hepatitis C,  

Vacuna antiHBV HMG y hepatograma a completar porfilaxis HIV 

 Test de embarazo en caso de retraso menstrual (protocolo de IVE) 

● 12 semanas(3m) Serología para HIV, VDRL, antiHBc, anti HBs, Hepatitis C 

● 24 semanas (6m) Serología para HIV, VDRL, antiHBc, anti HBs, Hepatitis C 

Vacuna antiHBV 

● 12 meses del evento Serología para HIV, VDRL, antiHBc, anti HBs, Hepatitis C 

b. GESTIÓN DEL ACOMPAÑAMIENTO INTERDISCIPLINARIO: 

Para planificar la estrategia de trabajo será necesario evaluar la presencia/ausencia de una serie de 

indicadores que nos permitirán arribar al tipo de acompañamiento sugerido. 

 
SEGUIMIENTO INMEDIATO:  establecer comunicación telefónica a la semana siguiente en situaciones que se 

presentan con denuncia realizada; intervención en curso del Servicio Local; turno para tratamiento psicológico o 
tratamiento en curso cuando se considera necesario; adultos protectores; el NNoA no se encontrará nuevamente 
sometido al abuso. 

Indicar repetición de serologías en caso de ser necesario.  
Las situaciones que califican como de seguimiento inmediato deberán ser acompañadas por el profesional o 

equipo que recibe o construye la situación de sospecha de abuso sexual contra niños/as y adolescentes. 
 
Acompañamiento sugerido: una o dos semanas. 

 
SEGUIMIENTO A CORTO PLAZO: el Servicio Local fue notificado; pendiente realización de denuncia; 

pendientes estudios complementarios e interconsultas; necesidad de monitorear la evolución clínica; el NNoA se 
presenta a las consultas subsiguientes junto a un adulto protector.  
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Citar a las 24 o 48hs. Si se presenta, citar nuevamente a la semana siguiente.  
Acompañamiento sugerido: un mes.  

 
SEGUIMIENTO A MEDIANO y/o LARGO PLAZO: el Servicio Local fue notificado; pendiente realización de 

denuncia; pendientes estudios complementarios e interconsultas; necesidad de monitorear la evaluación clínica; no 
sostiene la concurrencia a las consultas subsiguientes; no se puede establecer comunicación con un adulto protector.  
 

Luego del alta hospitalaria, citar por CAI (Trabajo Social/Psicología/pediatra) o Consultorio de Adolescencia (TS/ 
Psicología/ clínica)  a la semana siguiente (se definirá en función de lo trabajado durante la internación).  

Acompañamiento sugerido: tres meses.  
Durante el primer mes: semanal o quincenal.  
Segundo y tercer mes: mensual 

 

Algunas consideraciones importantes: 

-Sostener el vínculo del sistema de salud con el NNoA y su adulto protector para asegurar la atención de su salud. 

-Mantener contacto con Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos de NNyA y demás instituciones 
territoriales. 

-No limitar el seguimiento a los aspectos físicos o al daño inmediato producido por el hecho violento. 

-Brindar información por escrito sobre turnos y derivaciones, especificando días/ horarios de atención y nombres de los 
profesionales. 

CONFORMACIÓN Y FUNCIONES DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO PRESENTE LOS DÍAS JUEVES EN EL CAI DE 

PEDIATRÍA 

Frente a qué situaciones articular el seguimiento con el equipo de atención interdisciplinaria (médica pediatra, trabajadora 
social y psicóloga) presente los días jueves por la mañana en el CAI de Pediatría: 

Funciones: 

● Supervisar el abordaje de situaciones identificadas como de Moderado o Alto Riesgo a demanda del equipo de 
salud. 
 

● Recepcionar situaciones de sospecha de abuso que se presentan directamente el día jueves al CAI  de 
Pediatría. 
 

● Proveer una segunda escucha en casos en los que el equipo haya hecho una primera escucha inicial y necesite 
una segunda evaluación de la situación para identificar riesgo y establecer el plan de acción. 
 

● Realizar el seguimiento de las situaciones de Moderado y/o Alto Riesgo. 
  

● Monitorear el abordaje desarrollado por el equipo de salud y la articulación con instituciones territoriales 
(escuela, servicio local, etc). 
 

● Sistematizar información relativa a la atención institucional de situaciones de presunción de abuso sexual contra 
niños/as y adolescentes.  
 
 

FUNCIONES DE EQUIPO INTERDISCIPLINARIO EN CONSULTORIO DE ADOLESCENCIA  (13 a 18 años y 6 meses)  
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Se realizará una primera entrevista interdisciplinaria por las especialidades de médica pediatra, psicología y trabajo social con la 
finalidad de brindar un espacio de escucha y contención y re evaluar situaciones de mayor complejidad en el marco del proceso 
de atención integral posterior a la primera consulta. Algunos de los abordajes de atención brindados por el consultorio de 
adolescencia implican: 
 

● Supervisar tratamiento clínico, estudios complementarios, seguimiento posteriores para continuar con controles 
infectológicos, IVE,  luego de ser abordados en una primera escucha en guardia.  
 

● Orientar y acompañar proceso de denuncia policial y medidas de resguardo para la víctima y referentes 
acompañantes. 
 

● Valorar   admisión para  tratamiento psicoterapéutico, tanto en sede como articulación con efectores locales de 
salud mental, de ser necesario.  
El abordaje psicológico es pertinente para poder brindar un acompañamiento al sufrimiento psíquico y/o 
consultas que puedan haber desencadenado el episodio vivido como traumático para el niño, niña o 
adolescente. La duración de este espacio de acompañamiento contemplará y quedará sujeto a las 
singularidades de cada persona, es decir, se posibilitará en una primera instancia de 4 a 8 encuentros  para 
poder trabajar sobre el momento agudo de la vivencia. Estos encuentros podrán prolongarse diálogo mediante 
con el/la adolescente consultante. Dicha extensión de encuentros tendrá como prioridad profundizar y abordar 
demás demandas que la persona pueda considerar convocantes.  
Sea breve o prolongado el espacio psicológico establecido se considera beneficioso siempre el 
acompañamiento en procesos que tengan curso judicial.  
Asimismo, llegado el momento de culminación del espacio por las razones que fuesen se debería poder dialogar 
a modo de cierre terapéutico sobre lo trabajado y la postura del niño, niña o adolescente ante esto. 
 

● Sistematizar información relativa a la atención institucional de situaciones de presunción de abuso sexual contra 
niños/as y adolescentes. 
 

● Monitorear el abordaje desarrollado por el equipo de salud y la articulación con instituciones territoriales 
(escuela, servicio local, etc) 
 

 

CIERRE O FINALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL  

Algunos criterios: 

● Frente a una primera inasistencia, se reprograma turno telefónicamente. Si no se puede establecer 
comunicación luego de tres llamados a los teléfonos de contacto (en días y horarios diferentes) se comunica la situación 
al Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos de Niños/as y Adolescentes interviniente. Si no se recibe 
respuesta en el plazo de una semana, se comunica la situación al Área de Género del Hospital Posadas para gestionar el 
contacto. 

 
● Acompañamiento territorial, adultos protectores, sin contacto con agresor, sostiene actividades 

cotidianas (escuela, por ej) y estrategias terapéuticas sugeridas. 
  



 
 

26 

 

 

 

SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN UNA BASE DE DATOS. 

El profesional o equipo de trabajo que haya abordado una situación de presunción de abuso sexual contra niños, niñas y 

adolescentes deberá registrarla en la siguiente base de datos: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1jhAm2cAiCadb_TvWypcVExUkwCxSAclsqfIQWe4s4dw/edit?usp=sharing  

a. Algunas categorías: 

Seguimiento articulado: hace referencia a las situaciones en las que está siendo desarrollado un abordaje intersectorial entre el 

equipo de salud y otras instituciones de referencia: Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes; Escuela; Centro de Salud; Hospital: Juzgado de Familia, etc.   

Finalización del proceso de atención: hace referencia a aquellas situaciones en las que se ha abordado el motivo de consulta 

inicial durante el período de tiempo establecido. 

Derivación para seguimiento territorial: en las situaciones de bajo o moderado riesgo, cuando se evalúa que existe o puede 

planificarse sin dificultades un acompañamiento institucional en la comunidad.  

Intervención institucional por abandono: frente a dos inasistencias consecutivas a los turnos programados se procederá a dar 

aviso a la Dirección de Género del Hospital Posadas. 

 

ANEXO3: 

 

 
3 Ministerio de Salud de la Nación (2021). Material extraído del Curso Virtual: Violencia Sexual contra niños, niñas y adolescentes. 
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